
• N U M . 1 9  Miércoles 6  de Marzo de i 839 . 6  C U A R T O S ¿
v̂ -̂ XrT —̂ efĉ ¿3̂ ggraagfrS¿.

E s te  P e r ió d i co  sale los  m ié rco l e s  
y  d o m i n g o s :  se s u sc r ib e  en  C h in c h i l l a  
«n la I m p r e n t a  q u e  e s ta  a c a r p o  de  D o n  
P e d r o  M a r t ín e z ,  á 6 rs. al mes,  18 p o r  
t r i m e s t r e  y  54 p o r  año  l l e v a d o  casa  de 
los  Señores  S u sc r i to r e s .

Se ad m i te n  susc r ic ioncs  pata f u e r a  4 c 
es ta  C iu d a d  i  9 rs. al mes, 37 p o r  t r i 
m e s t re ,  52 p o r  sem est re  y  100 p o r  a ñ o  
franco  de p o r te .

Las  rec lam ac iones  ofic iales  se h a r á n  al  
Sr. Gefe p o l í t i c o ,  y  los  a v i s o s  q ue  se d i 
r i j an  á la E m p r e s a  se rán  f r an co s  de p o r t e ,  

s in  c u y o  req u i s i to  no  s* r e c i b i r í a .

BOLETIN OFICIAL BE ALBACETE,

■ © a _ ® T O j ©

' GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
D E  L A  P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E .

C IR C U L A R  N U M E R O  5 4.

El Excmo. Sr. Secretario de Estado y 
c1el Despacho de la Gobernación de la P e 
nínsula, con fecha 23 de Febrero próxi
mo pasado, me lia dirigido la Real or
den que copio:

» El Sr. Ministro de Hacienda en 21 
de este mes me dice lo que s iguc .=C on  
el objeto de asegurar las subsistencias de 
los Ejércitos del Morlc y Centro, digo con 
esta fecha á los Intendentes de las pro
vincias comprendidas cu la adjunta relación 
lo siguiente.— Desde la expedición del Real 
Decreto de 16 de Diciembre último, la 
atención y disposiciones del Gobierno se 
han dirigido constantemente á asegurar por 
medio cíe contrata el suministro d i  vive-  
res de los Ejércitos. Sus deseos sin em 
bargo no han podido realizarse para el in
mediato mes de Marzo, y es por lo tanto 
indispensable proveer á tan preferente o-  
bligacion en la forma en que ha sido a-  
tendida en los meses de Enero anterior y 
el actual, aunque mejorándola en todo lo 
posible para que gravite proporcional y c- 
quilativamcnlc sobre las provincias que de
ben inmediatamente concurrir á este ser
vicio, y quedar descargadas de todo otro. 
Hecho el repartimiento entre las de la com
prensión del Ejército del Centro de las ra
ciones de pan etapa y pienso necesarias para 
el suministro del citado mes de Marzo, 
según el pedido hecho por el Ministerio 
de la Guerra, han cabido * esa provincia

las que al margen se detallan, y que de
berá V. S. facilitar en las especies, puntos 
y dentro del término que le designe el 
Intendente militar del propio Ejército, sin 
escusa ni protesto alguno, pues la impor
tancia del servicio exije que venza V. S. 
cuantos obstáculos se presenten para lle
narlo cumplidamente. Las compras ó con
venios para la adquisición de los víveres 
detallados, se harán con la publicidad y 
formalidades prescritas por el IIcal Decreto 
citado. A su inmediato pago quedan afec
tos y se aplican c. elusivamente los produc
tos de todas las rentas y contribuciones or
dinarias que ingresen en la Tesorcria de 
e.-a p r o v i n c i a  durante todo el t i e m p o  ne
cesario para su completa satisfacción, en el 
concepto de que queda relevada entre tanto 
de toda otra consignación por este Minis
terio, cscepto la indispensable para el pago 
estipulado de los billetes procedentes de o- 
tras contratas de víveres. De Real orden lo 
digo á V. S. pata su inteligencia y csacto 
cumplimiento, confiado en que persuadido 
V. S. de toda la importancia del servicio que. 
se le encarga, nada omitirá para llenarlo y  
satisfacer las miras del G o b i e r n o  en los es
fuerzos que hace para asegurar h s subsis
tencias de los E jé rc i to s ,  y dailes toda la 
ventaja en la camp.""^ B  resul-
lado del proceder de . S. pondrá al G o
bierno en estado de apreciar con justicia 
su celo y proponer en  consecuencia á S M
Ip conven,.rn tu D% Real orden lo com u
nico a V. \  paia su inteligencia, la de la 

tacón y Ayuntamientos de los uucWo. 
j e  esa m v n i c i a ,  á fm de que penetrando,,/  
todos <tc la importancia y urgencia de este 
ser.icio, despleguen el mayor celo y etica, 
cía en aprontar los víveres y forrajes
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tallados ál margen, de manera q ue  el E jér
cito, en  los días de gloria que prepara, no  
carezca de los artículos necesarios, y p ue
da, esterminando las bordas rebeldes, apre
surar la com ee cion de la paz que S. M. 
desea a los- pueblo.

Cu va iViál resolución com unico á W .  
para &u inteligencia y  esacto cum plim iento  
cu la parte que les toca, cooperando con 
los mayores esfuerzos, á que este tan in 
teresante servicio se haga con la puntuali
dad que se requiere, para secundar en un  
todo los deseos de S. M. identificados con 
los de los pueblos de la Península. Dios 
guarde á VV. muchos ah >s. Chinchilla á 
de Marzo de 1 8 3 9 - = E .  G. P. . I. ==Egna- 
ció Ga o García .= 5 r c s .  Presidmf.és y A -

n  ■» * 3  J * ' -1 r~  ' \  i ' J
y'uiflñ m íenlos de los pueblos de esta Pro-  
Vprvi.a.

Ilaciones espresadas a l m argen de d ich a  
R e a l urden.

Pan . .
3E¡a.pi .
Bfimso

1 0 7 ,3 0 » .
1 0 7 .3 0 8 .

C IR C U L A R  N U M E R O  55 .

Por el Ministerio de  la Gobernación de
. P ' ñ i i t l s ü l a  c o n  f e c h a  d o  F e b r e r o  ú l 

t i m o  T1H* d l c o  l o  q u e  C o p i o .
«í’.onio a pesa r do las providencias dicta

das en, varias ocasiones para la protección 
V. fornpnto de lá gana doria trashumante, He- 
| a.n, todavía con frecuencia á noticia de 

i 31. 1$, peina Gobernadora las vejaciones 
y  d i G culta des que experimenta por diícrciir 
tes Conceptos, ha tenido á bien mandar que 

• p -  por 'cuantos medios esten en sus atri- 
Hteiojieg coopere al mas esacto cumplimien

to de las leyes y ordenes que rigen en es
te ramo de industria, cuidando de qué rio 
®f‘ t'xijan á los ganaderos nías derechos que 
los li-ynimámenle establecidos, ni limitas in-  
c’(9'iiJ.;rs, ni se reuse facilitarles los documee- 
V!s 'pie necesiten para acreditar su pago, ha- 
d i'1 ll> h'ie se conserven expeditas las caña-
dp  ." 'V 'lHes y  d e m á s  s e rv id u m b re s  p ú b l ic a s

d el*"  sulwislir c » " a r -

á l P S Y i t f l

t(% l)¡ eios de esta provincia y tiasii11111 
'bilí.., ^  S,,at’de ’á VV. muchos años. L b i “ 

3Iarz„ de 18.VJ— P. A, T>- Cr’
‘ 'Vuní-u G ar ci a .= S e  ñ o res P re s id e n te s

'•’bicia. 'im !e,Uos cons t i tuc ionales  dp ejla pro»

COMISION PRINCIPAL DE ARBITRIOS  
DE AMORTIZACION DE LA PR O 

VINCIA DE ALBACETE.

V en ta  de  bienes nacionales.

Por providencia del Sr. Intendente de  es
ta provincia de Albacete de 28 de Febre
ro próximo pasado y con arreglo al Real 
decreto de 19 de Febrero de 1836 é ins
trucción de 1.° de Marzo del mismo año, 
aprobada por S. M. se lia mandado se sa
quen ti pública subasta las tincas nacionales 
que á continuación se es presan, señalando pa
ra su único remate el dia nueve de Abril 
del corriente año en las casas consistoriales, 
de esta ciudad ante el Sr. Juez de prime
ra instancia do ella 1). Juan Roguart y por 
la escribanía de D. Isidro Alcázar, con ci
tación del caballero síndico procurador y  mi 
asistencia.

Que correspondió á las M onjas A gu stin as  
de i/lh  nansú.

De 10 á 11 de la mañana, un. van cal 
de tierra en riego, en término de Abrían
se, compuesto de. un jornal, tres cuartos y  
mil varas, con una hora de. agua cada rie
go, sin que resulte carga a l g u n a  contra él, 
a r r e n d a d o  b a s t a  S a n  M i g u e l  d e l  p r e s e n t e
a ñ o  y c a p i t a l i z a d o  en 38 ,9 3 8  rs, 8 mrs.

De 11 ¿ 12, primera parte de las sie
te en que la comisión de agricultura divi
dió una propiedad de tierras de diez y seis 
jornales, ó sea de los tres jornales que re
sisten en él Salada rejo, compuesto de jornal 
y medio y medio cuarto, con quinientas va
ras* capitalizada en 201 1 rs. 26  mrs.

Que perteneció á  los religiosos Franciscos 
de los M anos.

De 12 á 1 una casa hospicio sita en las 
Peñas de San Pedro compuesta de cocina 
dormitorio y otras varias habitaciones, siti 
que resulte carga alguna contra ella, sin
arrendar, tasada én 31,51 rs. y capitaliza
da en 247 9 rs. 17 mrs.

Lo que se anuncia al público con
objeto de que las personas que quieran in
teresarse en la adquisición de las fincas in ~ 
sertas, puedan aéudir á hacer sus proposi
ciones al para ge señalado en el dia v ho  
ra que se citan Chinchilla 1." de Marzo 
de 1 639 .—  Id Comisionado principal, S.a,ü-
líneo Alvarrutz.llago Alvar miz.

OTRO

UéJlta de bienes nación alas.

En ^  subasto celebrada en das casa, 
consistoriales de esta ciudad 'el dia 28 de 
Edbrero próximo pasadq fupjrpn w ^ to d a » ;  
las, ñncas nacionales, ^«e. á contiguaciónsa.

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



espresan, por las cantidades, á sáber.
_ Uíia huerta en la nvéra de Alcáráz y  

SiUO de la Oya de Góhzálo RVÓz cine fue 
de las religiosas dominicas de dicha ciudad, 
compuesta de cuatro fanegas, de tierra, ' vein
te y tres arboles frutales, una parra y va
nos guindos dispersos sin que resulte carga 
alguna contra ella, arrendada hasta JNavi- 
dad del corriente año en 300 rs. candali
za en JOOti rs y rematada en 21111)0 rs. vn.

Otra ídem llamada de San Ildefonso, que 
correspondió a las religiosas justlulanas dé la 
capital de Albacete, coi ti puesta con casa, bal
sa y nm i a, dos almudes, cuatro celemines 
y  tus cuartillos de tierra, sin que resulte 
caiga alguna contra ella, arrendada hasta 
Navidad del año Corriente en 600 rs. ca
pitalizada en 1800 isi y  remanida en ItiíOO 
rs. v ri,

Un huerto pequeño con casa, halsa y 
noria sito cu la calle" del carmen de la 
ante dicha capital, y corresp mtíió á las re
petidas Just,manas, compuesto de dos celemines 
metros dos estadales dé tierra, sin que re
sulta caiga alguna contra el, arrendado has
ta Navidad del presente año en 260 rs. 
capitalizado en 7800 rs. vn. y rematado en 
790 0 rs, vn. J

Chinchilla 2 do Marzo de 1 8 3 9 —El 
Comisionado principal, Santiago Alvarruiz.

COMANDANCIA GENERAL DE LA 

PROVINCIA DE ALBACETE.

Capilania General de Valencia y Mur- 
eiá.t=El Excmo. Sr. Secretario de Esta
do y del despacho de la guerra con fe
cha 7 del actual me dice lo que copio. 
— Exorno. S r .= E l  O a pitan General de Ca
taluña en siete de Marzo del año próxi
mo pasado dirigió á ca e  ministerio de mi  
actual caigo la nansa formada á Juan  
Herrerías soldado del Kcfgimien’o provin
cial: de Guardia por el delito de Ea de
serción que cometió en- Campaña consul
tando si debia llevarse á efecto la pena 
de diez años de presidio, impuesta al 
propio Herrerías por el Con" ejo de Guer
ra ordinario por estar- m  corrívndfresón
con la qtie matea la ordenanza de Mili
cias para el propio delito. El tribunal sn- 
pr-eoao: de Guerra y Marina al que S. AL 
la Rema' Gobernadora, ha tenido por ,con- 
veáídirle Oír sobre el ¡pw iic  |;ar a | propio 
tiempo - qu'C p tooed i ó  : á , reformar la espre- 
sadab-scnilioncia,' imponiendo a |’| ^qVviilo sol
dado la. pona de perder. Q\ tiempo que 
lleva servido, y volver a etnp zar de nvtó- 
vo en-, sti propio cuerpo - p )r V1 livmpp 
de años según esla marcado en la
ordenanza de Milicias, propuso Cu $n c o r 
dada de U  de N oytembm ubimo lo q«,; 
estimó mas conveniente para ¿uc„
n . v  ___________ An> I f f l l í í l  I

ivoe ----------------- ^  [ J a r a  l o  S l i C h 1- IV v  ~  ' , w l » V .  11 u u i u  i n t u  í a

en casos de igual naturaleza, y confuí’-  nes del Clero secular»

mandóse con su dictamen, se ha servido
resolver 6. M. que toda vez qne lo sB e -  
gimientos de Milicias provinciales operan 
alternativamente sin distinción alguna con 
los de Infante: ia de los Ejércitos, sns in- 
diGdnos disfiotan los m im os goces, sns 
ha^asse reemplazan de lapropia quinta y 
sns caminales son jrzgadis en igtal fór- 
ma, se impongan también los .mismos cas
tigos arreglándose á la ordenanza General 
cbl Ejército, pnesto que se entera de sns 
leyes penales a los que se filian en ellos 
como sn inspector tiene manifestado pero 
entendiéndose interina esta declaración, 
mientras qne por nna ley se determine 
y qne a i  se publique en la orden g e 
neral de todos los Ejércitos. De Real or
den lo digo á V. E. parasn inteligencia 
y efectos consignientes.^Eo qne traslado á 
V . 6 .  p a r a s n in te l ig e n c ia y á l in d e q n e  dis
ponga se in serteen íosperiód icospn h licosd e  
esaprovincia .D iosguardeá V.m nchosaños.  
Valencia Di de Febrero de 18d9 .^E l Briga
d i e r  ^BCaho interino.^Eedro Ehacon.^8e-  
ñor Comandante General de Albacete.

V  para cumplimentar lo mandado por 
E. he dispuesto sn inserción en el bo

letín oficial. Chinchilla 26 de Febrero de
Ú E E h^El C. G .^ A n to n io  Alvares

de los Rrtdcs decretos, órdenes y  
cActdttrcs insertos en esto periódico cu 
todo cf toets de Forero.

Vdmcrn 16.
C i r c u l a r  del Gobierno político comuni

cada por el 6r. Ministro de la Goberna
ción sobre el reparto para cubrir la sa ten -  
ciones municipales, á los hacendados fo
rasteros.

Gtra id. sobre tanteos de Alcaidías.
Gtra id. para qué los presidarios no 

puedan morar en casas particulares y cum
plan sus condenas en el presubo.^

CEra id. dictando varias medidas para 
contener los robos y ótrús o o  os.

Circular dé la fntcmhmc.a de Rentas
a n ú ñ c i a n d ó  la  v a c a n t e  del  E s t a n c o  d e  T a-

C i r c n l a r  del G o b i e r n o  p o l í t i c o  c o m n n l -

^ d a ^ e l ^ r .  Ministro de la Goberna-  
eion Réraque ro d clare terminada la sus- 
pmsiou roclntar y enganchar para
^ r e g i m i e n t o s  de la Isla de Cuba.

Gtta td. phra qde las comisiones de 
^ quna no cesím en  su encargo b a s t a d  
día E de Febrero.

Gtra id. a  clarando exénhós de la Cóp- 
tr b cion extraordinaria de guerra los bie-  
tés del Clero secular.
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Otra id. circulando el bando del Ex
celentísimo Señor General en G cfé del 
Ejército del Centro, sobre la venta á los 

as m iliciones y otros efectos. 
Otra id. llamando por primer edicto 

á Manuel Clemente Martínez conocido por

enem igos d

Malvnbizco nava que las

general
se

en
los

se presente en  
cárceles nacionales de Chinchilla.

Circular de la C >mandaacia
circulando el mLmo bando que arriba 
ha citado.

A u  .rielo del Gobierno político de Al i 
cante para la contrata del boletín oficial 

‘de dicha provincia.
Número 12.

Circular d 1 Sr. Gofa pal i tico para que
el termino de ocho ellas se entreguen  
caballos que faltasen de requisar.
A nuncio  oficial sobre dos denuncios de

Minas.
A uto en favor de D. Juan Antonio  

A lienza vecino de Tavaz >ua sobre una es
critura fah,a.

Circular de la Intendencia de Rentas  
derla ando estar esculos de servir los ofi
cios m n cipalcs tolo los empleados de Real 
nombramiento.

Anuncio de venta de bienes nacionales.
Circular de la Audi tocia territorial de 

Albacete sobre procedimiento judicial con 
tra farcinos.

Actos d \ gobierno, circular sobre la pre
sidencia d - las comisiones de req isa.

Anuncio de venia de bienes nacionales.
Número 13.

Circular d i Gobierno poli ico sobre 
?V'.c as y honores cune didos á la ciudad  
de Gandesa.

Otra id. sobre sustitución al servicio 
militar.

Otra id. sobre que se nombren de co-  
m*s?un.1.!os especiales c ni carácter de Gefcs 
en los p ritos don le no los hubiere, para 
eut u,d r en la requisición de Caballos.

provincial 
la nihma

cikI r en ¡a req 
C i r c u l a r  d e  la D i p u t a c i ó n  

Publicando <>| presupuesto de 
Y {d r ‘part , para lo* pueblos.

Circular t\ ,  |a f\  .¡di me a territorial pa-  
^  T r' se escuse el juramento á los Abo- 

*' d - qne trata el art iculo 190 de 
0 'm 07.1.1 pava \as u d¡encias

•O'inc'o d ;
I g, 

para

jales., , , /  nación

------------
Niifiir.ro 14 _

Circular dd  Gobierno poli,ico, 
ni cando un R vil decreto de s.  
la s isp m sio n  A.: las Gorfes.

O ifa id. Encargando la pronta

c o r n i l  
NI. sobre

sicion de .caballos >;
Otra id. para qué todos los individuos

de la Asociación general de ganaderos, p u e 
dan chqír personevo, ó apoderado; to n  los 
req ni i tos legales.

Otra id. imponiendo á los padres de los 
quinlOj y mozos alistados para las armas, la 
responsabilidad ron sus personas y bienes  
en  caso de que sus liijos dejen de presen
tarse.

Otra id. sobre la captura de cuatro reos, 
por iob > de choc late y otros efectos.

A nuncio  sobre encuentro de una mina 
de azogue, en la Villa de Balazote.

P a n e  del Sr. Guíe político de Cuenca 
sobre la derrota y prisioneros hechos á el 
b tallón faccioso en  las inmediaciones de U -
ticl.

Anuncio de venta de bienes nacionales.
Numero. 15.

Circular del Gobierno político sobre ad
judicaciones de premios por acciones de
Guerra.

Otra id, sobre que el Tribunal mayor  
de cuentas continúen con las mismas facul
tades que tiene en la actualidad.

O Ira id. sobre extracción furtiva de va
rias caballerías y sus reseñas.

Circular del  Ministerio de Hacienda M i-  
l i l i l a r  p a ra  que los  A y u n ta m ie n to s  p r e s e n 
ten las cer t if icac iones  de r e s g u a r d o .

Circular de la \nd icncia  territorial sobre 
reclamaciones judiciales de las juntas de be
neficencia.

Otra id. para que la contribución extraor
dinaria de guerra se realice con toda prontitud: 

Número 16.
Circular del Gobierno político dictando 

varias medidas para la extinción de los vagos  
y personas de mal vivir.

Circular de la Intendencia para que entre
guen los Ayuntamientos en Tesorería el 1,® 
y 2.° tercio de contribuciones.

Número 17.
Circular del Gobierno político para que á 

los militares en activo servicio que tuvieren  
caballos antes del 4 de Octubre del año pa
sado no se la requisen.

C he dar d éla  Intendencia anunciando las u -  
basla de los aprovechamientos de pa tos.

Estado de los pueblos que han liquidado  
suministros en el mes de Enero ultimo.

Circular de la Diputación provincial, sobre 
precios medios á qlic deben de reducirse los 
valores de las especies diezmadas en los d i
ferentes partidos de la provincia que espresa.

raqui- Imprenta á cargo de D« Pedro
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